
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Acta 7/12. En la ciudad de Montevideo, el 3 de mayo  de 2012 a las 14:00 hs se reúne la
Comisión Directiva del PEDECIBA en sesión ordinaria .

Presentes : Dirección: Dr. Álvaro Mombrú; Dra. Maria H. Torre; Universidad de la República:
Dr. Luis Acerenza; IIBCE: Dr. Raul Russo;  Área Biología: Dra. Ana Celia Silva; Área Física:
Dr. Raúl Donangelo; Área Geociencias:  Dr. Marcelo Barreiro;  Área Informática:  Dr. Antonio
Mauttone;  Área  Matemática:  Dr.  Roberto  Markarian;  Área  Química:  Dra.  Laura  Franco-
Fraguas; Investigadores: Dr. Alvaro Diaz Yacobazzo; Estudiantes: Ivana Aguiar Cantera

Ausentes : Universidad de la República: Dr. Patrick Moyna; Dr. Carlos Negreira; Ministerio
de Educación y Cultura : Dr. José Tort; Dra. Claudia Etchebehere;

I.  Consideración  del  acta  de  la  sesión  extraordinar ia  y  de  la  sesión
ordinaria del 19 de abril de 2012.

Resolución: 
• Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria con los cambios acordados en sala.
• Se aprueba el acta de la sesión ordinaria

(8 de 8)
II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

1. Área Informática:   Defensa de tesis de Maestría .

Resolución  :   Homologar lo resuelto por el CCA y remitir los antecedentes del Ing. Martín
Alejandro VARELA UBILLOS a la Universidad de la República.

(8 de 8)
2. Área Informática:   Defensa de tesis de Doctorado .

Resolución  :   Homologar lo resuelto por el CCA y remitir los antecedentes de la Msc. Andrea
Verónica DELGADO CAVALIERE a la Universidad de la República.

(8 de 8)
3. Área Biología:   Defensas de tesis de Maestría  de los siguientes estudiantes :

• Dominique MOURELLE CIVANO
• Ana Gabriela UMPIÉRREZ MARTÍNEZ
• María José FERREIRO LLANES
• Nicolás SARUTE LEITES
• Nicolás VIDAL CARCAVALLO

Resolución:  Homologar lo resuelto por el CCA y remitir los antecedentes a la Universidad de la
República.

(8 de 8)
4. Área Biología:    Ingreso de la Mag. Elba Leticia REPETTO VOLPI al Programa de
Doctorado y pasaje del estudiante de Maestría Lic. Manuel SANGUINETTI MIRALLES a
estudios de Doctorado .
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Resolución:  Homologar lo resuelto por el CCA y aprobar el ingreso y el pasaje a estudios de
Doctorado.

(8 de 8)

5. Área Biología:   Integración de tribunal para defensa de tesis de Maestría .

La Dra. Ana Silva se retira de sala

Resolución: De acuerdo a lo propuesto por el Consejo Científico del Área, conformar el
siguiente tribunal de tesis para el estudiante Edurne CAWEN:
Dra. Ana Silva (Presidente), Dres. Bettina Tassino y Gabriel Francéscoli (Vocales) y Dra.
Annabel Ferreira (Directora de Tesis).

(8 de 8)
La Dra. Ana Silva retorna a sala

6. Área Informática:   Integración de tribunal para defensa de tesis de Doctorado .

Resolución: De  acuerdo  a  lo  propuesto  por  el  Consejo  Científico  del  Área,  conformar  el
siguiente tribunal de tesis para la estudiante Beatriz PÉREZ LAMANCHA:

Dr. Oscar Díaz García, Dr. Francisco Ruiz González, Dr. Pablo Tuya González, Sr. Giuseppe
Visaggio, Dr. Macario Polo. 

(8 de 8)
7. Área Matemática:   Ingreso de estudiante a la Maestría .

Resolución: Homologar  lo  resuelto  por  el  CCA y  aprobar  el  ingreso del  estudiante  Matías
GUICHÓN.

(8 de 8)
8. Área Matemática:   Defensa de tesis de Maestría de Alfonso ARTIGUE .

Resolución: Homologar lo resuelto por el Tribunal y remitir los antecedentes a la Universidad de
la República.

(8 de 8)
9. Área Matemática:   Defensa de tesis de Maestría de Joaquín BRUM .

Resolución: Homologar lo resuelto por el Tribunal y remitir los antecedentes a la Universidad de
la República.

(8 de 8)
10. Área  Matemática:   Informe  de  la  comisión  asesora  para  el  llamado  a  contratos
posdoctorales y renovación.

Resolución:  A)  Homologar  lo  resuelto  por  el  Consejo  Científico  del  Área  y  aceptar  la
contratación de Juliana Xavier en el marco de contratos Posdoctorales, con un sueldo nominal
mensual de $27.567  (pesos uruguayos veintisiete mil  quinientos sesenta y siete),  con una
carga horaria de 20 horas semanales, por el período de un año a partir de la firma del contrato.
La  remuneración  prevista  recibirá  los  incrementos  salariales  que establezca el  Consejo  de
Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 

B) Homologar lo resuelto por el Consejo Científico del Área y aceptar la contratación de Juan
Alonso en el marco de contratos Posdoctorales, con un sueldo nominal mensual de $27.567
(pesos uruguayos veintisiete mil quinientos sesenta y siete), con una carga horaria de 20 horas
semanales, por el período de un año a partir de la firma del contrato.  La remuneración prevista
recibirá  los  incrementos  salariales  que  establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector
Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02.

C) Homologar lo resuelto por el Consejo Científico del Área y aceptar la renovación del contrato
Posdoctoral de Ana González, en las mismas condiciones, por un año a partir del 15 de mayo
de 2012.
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Tomar conocimiento de la aclaración hecha en sala por el Dr. Roberto Markarian respecto a
que el régimen de trabajo de los postulantes designados será en dedicación total.

(8 de 8)
11. Área Química:   Renuncia del Sr. Pedro Torres como asistente de investigación

Resolución:  Se toma conocimiento.
(8 de 8)

12. Área Química:   Renovación de contrato de Andrea Carolina NOBLE como asistente de
investigación

Resolución:  Homologar lo resuelto por el CCA y aprobar la renovación de la contratación de
Andrea Carolina NOBLE en el  marco de contratos de Técnicos Nacionales,  con un sueldo
nominal mensual de $3.806 (pesos uruguayos tres mil ochocientos seis), con una carga horaria
de 10 horas semanales, por un periodo de tres meses a partir del 1º de mayo de 2012. La
remuneración  prevista  recibirá  los  incrementos  salariales  que  establezca  el  Consejo  de
Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 2.

(8 de 8)

III. Previos

1. General  : Protocolo adhesión a nuevo Director.

Resolución: Se posterga para la próxima sesión de la Comisión Directiva
(8 de 8)

IV. Asuntos informados por comisiones

V. Asuntos entrados

1. Informe ¿Que Es? Acerca de la propuesta realizada por el Plan Ceibal .

Resolución: 
• Tomar  conocimiento  con mucho beneplácito de  la  nota dirigida por  el  Dr.  Leopoldo

Suescun en referencia de los contactos realizados con la Dirección de Educación del
Plan Ceibal, con motivo del interés de esta Dirección por los videos “¿Qué es?”, así
como de la nota de la Mag. Mariana Montaldo.

• Aprobar  en  general  la  propuesta  de  actividades  presentada  por  la  Mag.  Mariana
Montaldo y encomendar al Dr. Suescun su coordinación con todos los investigadores
involucrados así como también la evaluación final de la actividad.

(8 de 8)
2. Área Biología:   memoria anual correspondiente al año 2011 .

Resolución: Se toma conocimiento y se agradece el informe.
(8 de 8)

3. Área Física:   Cambios en el registro histórico de vinculación .

Resolución:  A) Desvinculación de los siguientes estudiantes:

• Jorge CABRERA (a partir del 3 de mayo de 2012)
• José Luis DUOMARCO (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Fernando GUTIÉRREZ (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Adrián ICASURIAGA (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Claudia OLIVERA (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Gustavo PAOLINI (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Gustavo PÍRIZ MONTI (a partir del 20 de junio de 2001)
• Ricardo SIRI (a partir del 3 de mayo de 2012)
• Carlos ZALTZMAN (a partir del 3 de mayo de 2012)
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• Daniel MARTA (a partir del 6 de octubre de 2010)

B) Definir como fecha de egreso de Hugo FORT de la Maestría en Física el 9/11/1990.
(8 de 8)

4. Área Matemática:   Informe acerca de la entrevista realizada con José Seoane en vistas
de realizar una propuesta conjunta para mejorar la formación de los docentes de ANEP.

Resolución: 
• Tomar conocimiento del informe presentado por el Área Matemática respecto de la

reunión que tuvo lugar con el Presidente de la ANEP José Seoane y la Directora de
Formación Docente Edith Moraes, respecto de la iniciativa contenida en el “Programa
Nacional de Estudios de Especialización y Posgrado para Profesores de Matemática de
Enseñanza Media” y el informe vertido en sala por el Dr. Roberto Markarian. 

• Agradecer dicho informe y seguir con expectativa el avance de esta iniciativa.
(8 de 8)

5. Área Informática:    Renuncia de Juan José CABEZAS NÚÑEZ como Investigador.

Resolución: 
• Tomar conocimiento de la renuncia del Ing. Juan José Cabezas como Investigador del

Área Informática de PEDECIBA.
• Hacer  suyas  todas  las  expresiones  de  agradecimiento  y  reconocimiento  que  ha

realizado el Área Informática, por su esfuerzo pionero y fundacional, siempre al servicio
de la comunidad académica nacional. 

(8 de 8)
La Dra. Ana Silva se retira de sala.

6. General:   Presupuesto 2012

Resolución: Se posterga para la próxima sesión de la Comisión Directiva.
(8 de 8)

7. General:   Evento interdisciplinario 2012

El Área de Matemática propone al Dr. Gonzalo Perera para integrar el comité académico del
Evento Interdisciplinario a realizarse a fines del presente año.

Resolución: Se aprueba
(8 de 8)

8. Administración:   Contratación de Informático

Resolución:  aprobar la contratación de Pablo URIARTE COMO Técnico Informático, con un
sueldo nominal mensual de $21.000 (pesos uruguayos veintiun mil), con una carga horaria de
15 horas semanales, por un periodo de tres meses a prueba a partir del 21 de mayo de 2012.
La remuneración prevista  recibirá  los  incrementos salariales  que establezca el  Consejo de
Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 2.

9. General:   Reglamento de puntualidad y asistencia 

Resolución: Se posterga para la próxima sesión de la Comisión Directiva.

10. General  : Presupuesto 2012

Se posterga para la próxima sesión de la Comisión Directiva.

VI. Planteamiento de los integrantes de la Comisión Dir ectiva

VII. Asuntos varios
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